HONORABLE SENADO:
[bookmark: _GoBack]				Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado en revisión, el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 25702, autoría de la Diputada Ramos, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir a título de donación a favor de la Asociación Civil Club Deportivo Libertad de la ciudad de Nogoyá,  cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 23 de Agosto de 2022, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma; a saber: Senadoras Gieco y Miranda y los Senadores Amavet, Maradey y Berthet. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Néstor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos. 
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
SANCIONA CON FUERZA DE
LEY:
ARTÍCULO 1º:  Autorízase al Poder Ejecutivo de la Provincia de Entre Ríos a efectuar la donación a favor de la asociación civil Club Deportivo Libertad, de la ciudad de Nogoyá, un inmueble propiedad del Superior Gobierno de la provincia de Entre Ríos, ubicado en Ejido de Nogoyá, Zona de quintas Dpto. Nogoyá, designado como Lote N° 1. Superficie: una hectárea (1 ha.), Plano de Mensura N° 12.575, Matrícula N 104408, con los siguientes límites y linderos: 
Noroeste: calle de Quintas de 25m, de ancho mediante recta alambrada rumbo S. 45° 14' E. de 111.10m.; 
Sureste: Manuel Zaragoza mediante recta alambrada rumbo S. 45 00' O de 90 m. 
Suroeste: Manuel Zaragoza mediante recta alambrada rumbo N. 45°14' O de 111,10 m; Noroeste: F.C. Nacional General Urquiza de 30m. de ancho mediante recta alambrada rumbo N. 45° 00' R de 90 m.- 
ARTÍCULO 2 º: La donación del inmueble se efectúa con el cargo de ser destinado exclusivamente al funcionamiento de la sede social para el cumplimento de los fines conforme al estatuto de la entidad, no pudiendo otorgarse otro destino.- 
ARTÍCULO 3 º: La liquidación de la Asociación por cualquier causa; así como la inobservancia del Artículo 2º implica la revocación de la donación debiéndose efectuar la restitución del inmueble al Superior Gobierno de la provincia.- 
ARTÍCULO 4º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar la tramitación pertinente para la transferencia de dominio del inmueble individualizado en la presente ley.- 
ARTÍCULO 5º: De forma.-

PARANA, Sala de Comisiones, 23 de Agosto de 2022.

GIECO, Claudia Ester                                         
AMAVET, Horacio César	                                       
MIRANDA, Nancy Susana                              
MARADEY, Jorge Francisco                                 
BERTHET, Marcelo Fabián
DALMOLIN, Rubén Alberto
BAGNAT, Gastón
En mi carácter de Secretario Adjunto de Comisiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, DOY FE que el texto normativo que antecede ha sido consensuado y aprobado en reunión de la Comisión de Legislación  General realizada el día 23 de Agosto de 2022, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma, Senadoras Gieco y Miranda y los Senadores Amavet, Maradey y Berthet.
